
República de Colombia 
DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS 

LIGA DE BOXEO DEL AMAZONAS 
Personaría Jurídica No.0 754 deI 28 de marzo de 2006 

Leticia, 16 de junio del 2026 

Ingeniero: 
JHON JAIRO ACUÑA MARÍN 
Secretario de Gobierno y Asuntos Sociales 
Gobernación del Amazonas 

Motivo: Solicitud necesidad de apoyo. 

Cordial saludo. 

En mi calidad de presidente de la Liga de Boxeo del Amazonas, me permito dirigirme a usted con el fin de solicitarle 
su valioso apoyo para el fortalecimiento de los procesos de formación y entrenamiento de nuestros deportistas. 

El boxeo es un deporte que, además de desarrollar habilidades físicas, fomenta valores como la disciplina, el respeto 
y la perseverancia. En el departamento del Amazonas, repesenta una oportunidad para que los niños y los jóvenes 
aprovechen su tiempo libre de manera positiva, se alejen de riesgos sociales y construyan un proyecto de vida a 
través del deporte. Por ello, el aporte institucional es fundamental para garantizar procesos deportivos seguros, 
continuos y de calidad. 

Actualmente contamos con un grupo de atletas comprometidos con la disciplina del boxeo, quienes se encuentran 
en constante preparación para representar dignamente nuestro departamento en diferentes competencias. Sin 
embargo, es necesario contar con los implementos adecuados que garanticen entrenamientos seguros, técnicos y 
de calidad. 

Por lo anterior, respetuosamente solicitamos la dotación de los siguientes implementos deportivos: 

DESCRIPCIÓN CANT 
Juego de Guante (2 pares) profesional en cuero natural, cierre de velcro, 10, 12 y  14 onz 40 
Protector de cabeza, para enfrentamiento en cuero natural 20 
Protector Inguinal profesional 20 
Guantin profesional en cuero natural para golpeo 40 
Protector femenino para boxeo 10 
Botas para boxeo diferentes tallas 40 
Manoplas livianas, rápidas en pvc. 10 
Pechera para sparring en cuero natural 02 
Uniformes de competencia 30 
Uniformes de presentación 30 
Camisetas tipo Polo 30 

Estos implementos son fundamentales para el desarrollo integral de nuestros deportistas, permitiéndoles mejorar su 
rendimiento y reducir el riesgo de lesiones. 

Agradezco de antemano la atención prestada a la presente solicitud y quedamos atentos a cualquier información 
adicional que se requieran. 

Cordialmente, 

EDUARDO PACHECO 
Presidente Liga de Boxeo del Amazonas 

Carrera 6 No. 7-31 Barrio Punta Brava 
Celular 3184693330 

Correo Electrónico: macacaoacademiaqmail.com  
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Leticia, dieciocho (18) de junio de 2026 

Señores 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y ASUNTOS SOCIALES 
Gobernación de Amazonas 
Nit 899999336-9 

REFERENCIA: Cotización suministro de dotación e implementación deportiva para la Liga de Boxeo de 
Amazonas 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente me permito presentar cotización para el proceso mencionado en el asunto, los abajo 
firmantes ofrecemos proveer a la entidad pública Gobernación de Amazonas, de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas, los términos y condiciones de acuerdo con la siguiente tabla: 
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Correo electrónico: iyrnumaesas@gmajl.com  
Teléfono: 3204567911 



LUCERO PIZANO BÁItEOSA 
RESENTACIONES NTJMAE S.A.S 

UMAE 
IflVQriOnO y RoprQQntaciono 

NIT. 901506541.4 

Las fechas y servicios entregados serán de acuerdo con las establecidas por el contratante. 
El monto total de nuestra cotización asciende a la suma de OCHENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MJCTE ($ 81.880.000.00). 

Correo electrónico: iyrnumaesas@gmail.com  
Teléfono: 3204567911 
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Leticia, junio de 2026 

Señores 
GOBERNACION DE AMAZONAS 
Ciudad 

Ref. Cotización 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente hago llegar cotización de implementos deportivos as!: 
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SON: SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE. (78.700.000.00) 
Agradezco de antemano la atención a la presente, 

£(flUe'VA  
HEYDÍDANIEC4 SALAMANCA GIAGREKUDO 
CC.1121221636 DE LETICIA 
Representante Legal 
SAMO CONSTRUCCIONES SUMINISTROS YASESORIAS SAS 
NIT. 901150158-6 
Ce!.  312 6871051  

Carrera 1 N° 9°-05 Barrio Once de Noviembre Esquina 
Email:samoconstruccfonesysuministros@gmail.com  

Teléfono Celular 311 2875179 
LErlCfA-Arv1AzoNAs.coLolvlsjA 



Gmail gobierno gobierno <gobiernoamazonas.gov.co> 

Solicitud de estructuración de un nuevo Acuerdo Marco de Precios 
1 mensaje 

gobierno gobierno <gobiemoamazonas.gov.co> 2 de junio de 2026, 09:21 Para: 
ventanillaunicadecontratacion@colombiacOmPra.cIOV.CO  

Leticia, 02 de junio de 2026 

Señores: 

SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA — COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Ciudad. 

Asunto: Solicitud de estructuración de un nuevo Acuerdo Marco de Precios — 

Respetados señores: 

En atención a lo dispuesto en el numeral 3.3 de la Circular Externa No. 004 de 2021 emitida por esa Agencia, y 
una vez realizada la verificación correspondiente en el catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano de 
Colombia Compra Eficiente, la Gobernación del Amazonas se permite informar que no existe un Acuerdo Marco 
de Precios vigente que incluya los bienes y servicios requeridos para atender la necesidad institucional cuyo objeto 
es: 

"ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS DESTINADOS AL APOYO Y FORTALECIMIENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LA LIGA DE BOXEO DEL DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS, PARA DE 
ESTA MANERA GARANTIZAR LA ADECUADA DOTACIÓN, IDENTIDAD Y PRESENTACIÓN DE LOS 
DEPORTISTAS EN LA DISCIPLINA." 

Esta necesidad responde a los objetivos misionales de la Gobernación del Amazonas y a las políticas públicas 
orientadas al bienestar, inclusión social y fortalecimiento del tejido comunitario en nuestro departamento, 
especialmente en territorios apartados y de difícil acceso, donde la población infantil y juvenil enfrenta condiciones de 
vulnerabilidad social, económica y cultural. 

En virtud de lo anterior, y considerando lo señalado por la citada Circular, solicitamos formalmente la estructuración 
de un nuevo Acuerdo Marco de Precios que incluya en su catálogo los bienes y servicios requeridos para desarrollar 
el objeto antes indicado, garantizando que las entidades estatales cuenten con un mecanismo contractual eficiente, 
transparente y ajustado a la normatividad vigente para su adquisición. 

Adjuntamos a la presente comunicación: 

1. Descripción técnica preliminar de los bienes y servicios requeridos. 

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a las orientaciones y requerimientos adicionales para avanzar 
en el proceso de análisis y eventual estructuración del Acuerdo Marco solicitado. 

Atentamente, 

Anexos: Lo mencionado. 

JHON JAIRO ACUÑA MARÍN 
Secretario de Gobierno y Asuntos Sociales 
Gobernación del Departamento de Amazonas 

6 



0 

 

 

Contribuya a la cultura de Cero Papel. Solo imprime síes necesario. Usa ambas caras y papel reciclado. Para 
fabricar una tonelada de papel se requiere talar 14 árboles y en el proceso se gastan 100.000 litros de agua limpia" 

Es de mencionar que la corte Constitucional en sentencia C21 de 1997, T377 deI 2000 ye! Consejo de 
Estado Sección Cuarta, en sentencia 99-07-09 expediente 9409, establece que las comunicaciones 
recibidas por medio electrónico tienen el mismo valor jurídico que las recibidas en la ventanilla de la 
entidad. 
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Gmail gobierno gobierno <gobiernoamazonas.gov.co> 

Solicitud de estructuración de un nuevo Acuerdo Marco de Precios 
1 mensaje 

gobierno gobierno <gobiemoamazonas.gov.co> 2 de junio de 2026, 10:05 Para: 
ventaniflaunicadecontratacioncolombiacompra.qov.co   

Leticia, 02 de junio de 2026 

Señores: 

SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA — COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Ciudad. 

Asunto: Solicitud de estructuración de un nuevo Acuerdo Marco de Precios — 

Respetados señores: 

En atención a lo dispuesto en el numeral 3.3 de la Circular Externa No. 004 de 2021 emitida por esa Agencia, y 
una vez realizada la verificación correspondiente en el catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano de 
Colombia Compra Eficiente, la Gobernación del Amazonas se permite informar que no existe un Acuerdo Marco 
de Precios vigente que incluya los bienes y servicios requeridos para atender la necesidad institucional cuyo objeto 
es: 

"ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS DESTINADOS AL APOYO Y FORTALECIMIENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LA LIGA DE BOXEO DEL DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS, PARA DE 
ESTA MANERA GARANTIZAR LA ADECUADA DOTACIÓN, IDENTIDAD Y PRESENTACIÓN DE LOS 
DEPORTISTAS EN LA DISCIPLINA." 

Esta necesidad responde a los objetivos misionales de la Gobernación del Amazonas y a las políticas públicas 
orientadas al bienestar, inclusión social y fortalecimiento del tejido comunitario en nuestro departamento, 
especialmente en territorios apartados y de difícil acceso, donde la población infantil y juvenil enfrenta condiciones de 
vulnerabilidad social, económica y cultural. 

En virtud de lo anterior, y considerando lo señalado por la citada Circular, solicitamos formalmente la estructuración 
de un nuevo Acuerdo Marco de Precios que incluya en su catálogo los bienes y servicios requeridos para desarrollar 
el objeto antes indicado, garantizando que las entidades estatales cuenten con un mecanismo contractual eficiente, 
transparente y ajustado a la normatividad vigente para su adquisición. 

Adjuntamos a la presente comunicación: 

1. Descripción técnica preliminar de los bienes y servicios requeridos. 

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a las orientaciones y requerimientos adicionales para avanzar 
en el proceso de análisis y eventual estructuración del Acuerdo Marco solicitado. 

Atentamente, 

Anexos: Lo mencionado. 

JHON JAIRO ACUÑA IVIARÍN 
Secretario de Gobierno y Asuntos Sociales 
Gobernación del Departamento de Amazonas 
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Contribuya a la cultura de Cero Pape!. Solo imprime si es necesario. Use ambas caras y papel reciclado. Para 
fabricar una tonelada de papel se requiere talar 14 árboles y en el proceso se gastan 100.000 litros de agua limpia 

Es de mencionar que la corte Constitucional en sentencia C21 de 1997, T377 del 2000 y el Consejo de 
Estado Sección Cuarta, en sentencia 99-07-09 expediente 9409, establece que las comunicaciones 
recibidas por medio electrónico tienen el mismo valor jurídico que las recibidas en la ventanilla de la 
entidad. 
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